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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

vrsro vcorvsIDERANDO:

conforme lo establece la Constitución Política del Perú artículo 194, modificada por
/as /eyes de reforma constitucional M 27680, 28607 y 30305 señala que las
Municipatidades Provinciales y distritates conforme a Ley son los Órganos de
gobierno local, que tiene autonomía política, económica y administrativa en los
asunfos de su competencia la autonomía política, económica y administrativa en los
asunfos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y
de administración con sujeción al ordenamientó jurídico.

Que, el proximo 15 de octubre se celebra el 85'aniversario de Fundación de la
Ciudad de Tingo María, como una fecha de relevancia histórica para la población
tingaleza.

Que, en conmoración de esta magna fecha y como justo homenaje a los gestores de
la fundación de Tingo María, resulta necesario embanderar los inmuebles de nuestra
ciudad con la Bandera de Tingo María, fomentando de esta manera la realización de
actividades simbólicas tradicionales, para incentivar y cultivar la participación cívica
del vecindario.

Eslando a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades N'

27972.

DECRETA:

Artículo Primero. - El EMBANDERAMIENTO GENERAL de la ciudad de Tingo
María con la Bandera de Tingo María, (viviendas, establecimientos públicos y
privados), a partir de la fecha hasta el 15 de octubre de 2023, por el 85' Aniversario
de Fundación de la ciudad de Tingo María, en méito a lo expuesto en la pañe
considerativa del presente decreto.

Artículo Sesundo. - ENCARGAR a Secretaría General en coordinaciÓn con la
Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional, Ofrcina de Tecnologla de
lnformación, del presente Decreto de Alcaldía en el Portal lnstitucional de la entidad.

REGíS TRESE, COM U N i Q U ES E, P U B LíQU ES E Y C U M P LASE
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DECRETO DE ALCALDIA N" OI5.2O23.MPLP

Tingo Maria, 6 de octubre de 2023
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